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establecerán sus funciones, sus reglamentos respectivos, 

manuales y otros instructivos que se requieran, emitidos por 

cada Secretaría de Estado. 

ARTÍCULO 7. En cuanto a la disposición de los bienes que 

fueron donados por la Cooperación Internacional a la antigua 

Secretaría de Estado de Justicia y Derechos Humanos creada 

mediante Decreto No. 177-2010 de fecha 30 de septiembre 

del dos mil diez (2010), publicado en el Diario Oficial "La 

Gaceta" No. 32,335 de fecha 7 de octubre del2010, así como 

los donados a la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia 

Gobernación y Descentralización, creada mediante Decreto 

Legislativo No.266-2013 de fecha de fecha 16 de diciembre de 

2013, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", de fecha 23 

de enero de 2014, para el funcionamiento de las Direcciones 

de Derechos Humanos y que se encuentran registrados en el 

Sistema Nacional de Bienes del Estado en el inventario de la 

actual Secretaría de Estado de Derechos Humanos, Justicia, 

Gobernación y Descentralización, deben ser debidamente 

identificados conjuntamente por la Dirección de Bienes 

Nacionales, la Subsecretaría de Derechos Humanos y Justicia 

y por la Unidad Administradora de Bienes de esa Secretaría 

de Estado. Dichos bienes, una vez identificados deben ser 

descargados y transferidos a la nueva Secretaría de Estado 

en el Despacho de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 8. La Secretaría de Derechos Humanos y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

en conjunto con la Dirección General de Servicio Civil, 

deben realizar la creación y modificación de la estructura 

de puestos y salarios, por lo cual la Secretaría de Finanzas 

debe realizar las modificaciones presupuestarias de acuerdo 

a las nuevas estructuras y funciones descritas en el presente 

Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 9. RECURSO HUMANO. Las estructuras 

administrativas, personal y presupuesto de la actual 

Subsecretaría de Derechos Humanos y Justicia pasarán en 

A. 

su totalidad a la nueva Secretaría de Derechos Humanos, 

exceptuándose la estructura del Departamento Administrativo 

de Inquilinato (DAI) por ser esta competencia de Justicia. 

En cuanto a los Órganos y Unidades de Apoyo para el 

funcionamiento de la nueva Secretaría de Derechos Humanos, 

ésta se determinará de conformidad a la Ley General de la 

Administración Pública y el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

sin perjuicio de que el personal proveniente de la antigua 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos podrá ser 

reasignado o trasladado dentro de las respectivas Secretarías 

que se separan por este Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 10. PRESUPUESTO. La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), debe incorporar las 

asignaciones presupuestarias correspondientes para el adecuado 

funcionamiento de la estructura organizacional, mobiliario, 

equipo y materiales de la Secretaría de Derechos Humanos y 

de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización 

en el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

para el año 2018. La asignación presupuestaria para la 

Secretaría de Derechos Humanos será de L 96,356,341.00 

la cual debe provenir de fondos nacionales, asimismo la 

asignación presupuestaria para la Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización será de L175,766,371.00 la cual 

debe provenir de fondos nacionales valor que no incluye las 

transferencias y asignaciones globales. 

ARTÍCULO 11. Lo concerniente al personal de las Secretarías 

de Estado, se regulará de conformidad a lo estipulado en el 

Artículo 124-C de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO 12. Las actividades y decisiones preliminares 

para la puesta en marcha de la nueva Secretaría de Estado en 

el Despacho de Derechos Humanos, estarán a cargo de una 

Comisión Especial de Transición, la cual será presidida en tanto 

no se nombre al Titular de la nueva Secretaría de Derechos 
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Humanos, por la actual Subsecretaria de Derechos Humanos y 

Justicia, quien designará sus integrantes. A fin de disponer de 

los recursos que fueron asignados por la Secretaría de Finanzas 

para el ejercicio fiscal2017, para el exclusivo funcionamiento 

y fortalecimiento de la Subsecretaría de Derechos Humanos y 

Justicia, así como donaciones o cualquier otro recurso que con 

este fin se apruebe durante el periodo de transición, la actual 

Subsecretaria de Estado de Derechos Humanos y Justicia, 

requerirá por escrito la aprobación para el uso de los mismos al 

Secretario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 

Justicia, Gobernación y Descentralización, de acuerdo al 

presupuesto aprobado. 

La nueva Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos 

Humanos, comenzará a funcionar a partir del uno de enero 

del 2018. En el período de transición la Subsecretaría de 

Derechos Humanos y Justicia, se encargará de estructurar y 

organizar la nueva Secretaría de Estado en el Despacho de 

Derechos Humanos y está autorizada para la contratación 

directa de: local para operar, la adquisición de mobiliario y 

equipo, compra de papelería y útiles de oficina, contratación de 

servicios necesarios para operar, adquisición de vehículos, así 

como contratación de personal, con el fin de dar continuidad a 

la prestación oportuna y eficiente de los servicios que asegure 

el funcionamiento de la nueva Secretaría de Estado en el 

Despacho de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 13. VIGENCIA. El presente Decreto Ejecutivo 

entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la República "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los nueve (09) días del mes de septiembre 

del año dos mil diecisiete (2017). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ AL VARADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO 

SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO 

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

HÉCTOR LEONEL AYALAALVARENGA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN 

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

A. 
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MIGUEL ANTONIO ZÚNIGA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

POR LEY 

JULIÁN PACHECO TINOCO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

FREDY DÍAZ ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA 

DELIA RIVAS LOBO 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

A. 

RUTILIA DEL SOCORRO CALDERÓN PADILLA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, 

AMBIENTE Y MINAS 

WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 




